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Informe de conciliación 
Proyecto de Ley 202 de 2019 Cámara, 250 de 2020 Senado  

 
“Por medio del cual se establece el día nacional de la niñez indígena colombiana y se dictan otras 

disposiciones” 
 

Con el fin de dar cumplimiento a la designación, los integrantes de la Comisión de Conciliación 
procedimos a realizar un estudio comparativo de los textos aprobados en Plenarias del Senado de la 
República y Cámara de Representantes.  Una vez analizados los textos, presentamos a continuación 
el texto propuesto para la conciliación  

 
Conciliación de los textos aprobados en plenaria de Cámara de Representantes y Senado de la 

República 
 
TEXTO APROBADO EN 
CÁMARA DE 
REPRESENTANTES  

TEXTO APROBADO EN 
SENADO DE LA 

REPÚBLICA 

 TEXTO ACOGIDO EN LA 
CONCILIACIÓN  

“Por medio del cual se 
establece el Día 
Nacional de la Niñez 
Indígena Colombiana y 
se dictan otras 
disposiciones” 

“Por medio del cual se 
establece el Día 
Nacional de la Niñez 
Indígena Colombiana y 
se dictan otras 
disposiciones” 

“Por medio del cual se 
establece el Día 
Nacional de la Niñez 
Indígena Colombiana y 
se dictan otras 
disposiciones” 

Sin discrepancias 

Artículo 1. Objetivo. La 
presente ley tiene por 
objeto establecer e 
institucionalizar en el 
calendario nacional el 
26 de agosto como el 
día Nacional de la Niñez 
y Adolescencia 
Indígena Colombiana, 
para reivindicar la 
importancia de los 
niños, las niñas y los 
adolescentes indígenas 
como sujetos de 
derechos, de especial 
protección y consolidar 
en el país una cultura 

Artículo 1. Objetivo. La 
presente ley tiene por 
objeto establecer e 
institucionalizar en el 
calendario nacional el 
26 de agosto como el 
día Nacional de la Niñez 
y Adolescencia 
Indígena Colombiana, 
para reivindicar la 
importancia de los 
niños, las niñas y los 
adolescentes indígenas 
como sujetos de 
derechos, de especial 
protección y consolidar 
en el país una cultura 

Artículo 1. Objetivo. La 
presente ley tiene por 
objeto establecer e 
institucionalizar en el 
calendario nacional el 
26 de agosto como el 
día Nacional de la Niñez 
y Adolescencia 
Indígena Colombiana, 
para reivindicar la 
importancia de los 
niños, las niñas y los 
adolescentes indígenas 
como sujetos de 
derechos, de especial 
protección y consolidar 
en el país una cultura 

Sin discrepancias 
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de protección y 
reconocimiento hacia 
los mismos.  
 
 

de protección y 
reconocimiento hacia 
los mismos.  
 
 

de protección y 
reconocimiento hacia 
los mismos.  
 
 

Artículo 2. Ámbito de 
aplicación. Las 
disposiciones 
contenidas en la 
presente ley están 
dirigidas a todos los 
niños, niñas y 
adolescentes de los 
pueblos indígenas de 
Colombia que se 
encuentran dentro y 
fuera de los territorios 
indígenas.  
 

Artículo 2. Ámbito de 
aplicación. Las 
disposiciones 
contenidas en la 
presente ley están 
dirigidas a todos los 
niños, niñas y 
adolescentes de los 
pueblos indígenas de 
Colombia que se 
encuentran dentro y 
fuera de los territorios 
indígenas.  
 

Artículo 2. Ámbito de 
aplicación. Las 
disposiciones 
contenidas en la 
presente ley están 
dirigidas a todos los 
niños, niñas y 
adolescentes de los 
pueblos indígenas de 
Colombia que se 
encuentran dentro y 
fuera de los territorios 
indígenas.  

 

Sin discrepancias 

Artículo 3. 
Conmemoración. 
Autorícese al Ministerio 
del Interior en 
coordinación con el 
Ministerio del Interior 
en coordinación con el 
Ministerio de Salud, 
Ministerio de 
Educación, Ministerio 
del Trabajo y el 
Instituto Colombiano 
del Bienestar Familiar – 
ICBF, para que cada 26 
de agosto, adelanten 
acciones de 
conmemoración para 
propiciar el desarrollo 
de programas, 
actividades y eventos, 
que:  

Artículo 3. 
Conmemoración. 
Autorícese al Ministerio 
del Interior en 
coordinación con el 
Ministerio de Salud, 
Ministerio de 
Educación, Ministerio 
del Trabajo y el 
Instituto Colombiano 
del Bienestar Familiar – 
ICBF, para que cada 26 
de agosto, adelanten 
acciones de 
conmemoración para 
propiciar el desarrollo 
de programas, 
actividades y eventos, 
que:  
 
1. Incidan en la 

Artículo 3. 
Conmemoración. 
Autorícese al Ministerio 
del Interior en 
coordinación con el 
Ministerio de Salud, 
Ministerio de 
Educación, Ministerio 
del Trabajo y el 
Instituto Colombiano 
del Bienestar Familiar – 
ICBF, para que cada 26 
de agosto, adelanten 
acciones de 
conmemoración para 
propiciar el desarrollo 
de programas, 
actividades y eventos, 
que:  
 
1. Incidan en la 

Se acoge el texto de 
Senado en el inciso 

uno 
 

Se acoge el texto de 
Cámara en el numeral 

4 
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1. Incidan en la 
inclusión de la niñez y 
adolescencia indígena 
como un asunto 
prioritario de la agenda 
pública, legislativa y 
mediática, así como de 
los órganos de control, 
las organizaciones y las 
autoridades indígenas 
del nivel nacional, 
regional y local;  
 
2. Reivindiquen a 
los niños, las niñas y los 
adolescentes 
indígenas, incluyendo a 
quienes tienen 
diversidad funcional, 
como sujetos de 
derechos y de políticas 
públicas afirmativas 
diferenciales y 
especiales;  
 
3. Celebren su vida, 
existencia y su rol en la 
pervivencia de la 
cultura de los pueblos 
indígenas.  
 
4. Visibilicen y 
denuncien la violación 
de derechos humanos 
a niños, niñas, y 
adolescentes 
indígenas por parte de 
miembros de la fuerza 
pública y grupos 

inclusión de la niñez y 
adolescencia indígena 
como un asunto 
prioritario de la agenda 
pública, legislativa y 
mediática, así como de 
los órganos de control, 
las organizaciones y las 
autoridades indígenas 
del nivel nacional, 
regional y local;  
 
2. Reivindiquen a 
los niños, las niñas y los 
adolescentes 
indígenas, incluyendo a 
quienes tienen 
diversidad funcional, 
como sujetos de 
derechos y de políticas 
públicas afirmativas 
diferenciales y 
especiales;  
 
3. Celebren su vida, 
existencia y su rol en la 
pervivencia de la 
cultura de los pueblos 
indígenas.  
 
Parágrafo 1. El 
Ministerio del Interior, 
Ministerio de Salud, 
Ministerio de 
Educación, Ministerio 
del Trabajo y el 
Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar-
ICBF y demás 
instituciones 

inclusión de la niñez y 
adolescencia indígena 
como un asunto 
prioritario de la agenda 
pública, legislativa y 
mediática, así como de 
los órganos de control, 
las organizaciones y las 
autoridades indígenas 
del nivel nacional, 
regional y local;  
 
2. Reivindiquen a 
los niños, las niñas y los 
adolescentes 
indígenas, incluyendo a 
quienes tienen 
diversidad funcional, 
como sujetos de 
derechos y de políticas 
públicas afirmativas 
diferenciales y 
especiales;  
 
3. Celebren su vida, 
existencia y su rol en la 
pervivencia de la 
cultura de los pueblos 
indígenas.  
 
4. Visibilicen y 
denuncien la violación 
de derechos humanos 
a niños, niñas, y 
adolescentes indígenas 
por parte de miembros 
de la fuerza pública y 
grupos armados al 
margen de la ley 
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armados al margen de 
la ley. 
 
Parágrafo 1. El 
Ministerio del Interior, 
Ministerio de Salud, 
Ministerio de 
Educación, Ministerio 
del Trabajo y el 
Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar-
ICBF y demás 
instituciones 
competentes, 
presentarán un 
informe en esta fecha a 
la Mesa Permanente de 
Concertación Indígena-
MPC, y a la Comisión 
Nacional de Mujeres 
Indígenas – CNMI, 
sobre la situación de 
vulnerabilidad y riesgo 
de exterminio de la 
niñez y adolescencia 
indígena, y riesgo de 
cualquier tipo de 
violencia, así como, del 
estado de avance e 
implementación de los 
programas orientados 
a la garantía de los 
derechos de esta 
población.  
 
Parágrafo 2. Cada 
pueblo indígena tendrá 
la completa libertad de 
realizar la 
conmemoración y 

competentes, 
presentarán un 
informe en esta fecha a 
la Mesa Permanente de 
Concertación Indígena-
MPC, y a la Comisión 
Nacional de Mujeres 
Indígenas – CNMI, 
sobre la situación de 
vulnerabilidad y riesgo 
de exterminio de la 
niñez y adolescencia 
indígena, y riesgo de 
cualquier tipo de 
violencia, así como, del 
estado de avance e 
implementación de los 
programas orientados 
a la garantía de los 
derechos de esta 
población.  
 
Parágrafo 2. Cada 
pueblo indígena tendrá 
la completa libertad de 
realizar la 
conmemoración y 
celebración del día de 
la Niñez y Adolescencia 
Indígena, según sus 
respectivas 
costumbres y 
creencias, es decir, 
tendrán la potestad de 
determinar la manera 
en que se llevarán a 
cabo las actividades y 
eventos de la 
conmemoración en sus 
pueblos según sus 

Parágrafo 1. El 
Ministerio del Interior, 
Ministerio de Salud, 
Ministerio de 
Educación, Ministerio 
del Trabajo y el 
Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar-
ICBF y demás 
instituciones 
competentes, 
presentarán un 
informe en esta fecha a 
la Mesa Permanente de 
Concertación Indígena-
MPC, y a la Comisión 
Nacional de Mujeres 
Indígenas – CNMI, 
sobre la situación de 
vulnerabilidad y riesgo 
de exterminio de la 
niñez y adolescencia 
indígena, y riesgo de 
cualquier tipo de 
violencia, así como, del 
estado de avance e 
implementación de los 
programas orientados 
a la garantía de los 
derechos de esta 
población.  
 
Parágrafo 2. Cada 
pueblo indígena tendrá 
la completa libertad de 
realizar la 
conmemoración y 
celebración del día de 
la Niñez y Adolescencia 
Indígena, según sus 
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celebración del día de 
la Niñez y Adolescencia 
Indígena, según sus 
respectivas 
costumbres y 
creencias, es decir, 
tendrán la potestad de 
determinar la manera 
en que se llevarán a 
cabo las actividades y 
eventos de la 
conmemoración en sus 
pueblos según sus 
propias creencias sobre 
el papel y significado de 
la niñez en cada uno de 
ellos. Dando 
protección a la 
diversidad que existe 
en los diferentes 
pueblos indígenas, 
permitiendo que no se 
desconozca la 
multiculturalidad 
existente en el 
territorio colombiano. 

propias creencias sobre 
el papel y significado de 
la niñez en cada uno de 
ellos. Dando 
protección a la 
diversidad que existe 
en los diferentes 
pueblos indígenas, 
permitiendo que no se 
desconozca la 
multiculturalidad 
existente en el 
territorio colombiano. 
  

respectivas 
costumbres y 
creencias, es decir, 
tendrán la potestad de 
determinar la manera 
en que se llevarán a 
cabo las actividades y 
eventos de la 
conmemoración en sus 
pueblos según sus 
propias creencias sobre 
el papel y significado de 
la niñez en cada uno de 
ellos. Dando 
protección a la 
diversidad que existe 
en los diferentes 
pueblos indígenas, 
permitiendo que no se 
desconozca la 
multiculturalidad 
existente en el 
territorio colombiano. 
  

Artículo 4. Créese una 
instancia de 
seguimiento en el 
marco de la Mesa 
Permanente de 
Concertación Indígena-
MPC y de la Comisión 
Nacional de Mujeres 
Indígenas – CNMI, que 
haga veeduría a las 
normas y políticas 
públicas relacionadas 
con la niñez y 
adolescencia indígena. 

Artículo 4. Créese una 
instancia de 
seguimiento en el 
marco de la Mesa 
Permanente de 
Concertación Indígena-
MPC y de la Comisión 
Nacional de Mujeres 
Indígenas – CNMI, que 
haga veeduría a las 
normas y políticas 
públicas relacionadas 
con la niñez y 
adolescencia indígena. 

Artículo 4. Créese una 
instancia de 
seguimiento en el 
marco de la Mesa 
Permanente de 
Concertación Indígena-
MPC y de la Comisión 
Nacional de Mujeres 
Indígenas – CNMI, que 
haga veeduría a las 
normas y políticas 
públicas relacionadas 
con la niñez y 
adolescencia indígena. 

Sin discrepancias 
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Artículo 5. Campañas 
de conmemoración. El 
Ministerio de las 
Tecnologías de la 
Información y las 
Comunicaciones, en 
coordinación con la 
Mesa Permanente de 
Concertación Indígena-
MPC, y la Comisión 
Nacional de Mujeres 
Indígenas –CNMI, 
adelantarán campañas 
de conmemoración de 
la niñez y la 
adolescencia indígena, 
que propicien y 
visibilicen en la 
sociedad la valoración 
de sus aportes en la 
pervivencia de los 
pueblos y en la 
construcción de 
Nación. 

Artículo 5. Campañas 
de conmemoración. El 
Ministerio de las 
Tecnologías de la 
Información y las 
Comunicaciones, en 
coordinación con la 
Mesa Permanente de 
Concertación Indígena-
MPC, y la Comisión 
Nacional de Mujeres 
Indígenas –CNMI, 
adelantarán campañas 
de conmemoración de 
la niñez y la 
adolescencia indígena, 
que propicien y 
visibilicen en la 
sociedad la valoración 
de sus aportes en la 
pervivencia de los 
pueblos y en la 
construcción de 
Nación. 

Artículo 5. Campañas 
de conmemoración. El 
Ministerio de las 
Tecnologías de la 
Información y las 
Comunicaciones, en 
coordinación con la 
Mesa Permanente de 
Concertación Indígena-
MPC, y la Comisión 
Nacional de Mujeres 
Indígenas –CNMI, 
adelantarán campañas 
de conmemoración de 
la niñez y la 
adolescencia indígena, 
que propicien y 
visibilicen en la 
sociedad la valoración 
de sus aportes en la 
pervivencia de los 
pueblos y en la 
construcción de 
Nación. 

Sin discrepancias 

Artículo 6. La presente 
ley rige a partir de la 
fecha de su sanción, 
promulgación y 
publicación en el Diario 
Oficial. 

Artículo 6. La presente 
ley rige a partir de la 
fecha de su sanción, 
promulgación y 
publicación en el Diario 
Oficial 

Artículo 6. La presente 
ley rige a partir de la 
fecha de su sanción, 
promulgación y 
publicación en el Diario 
Oficial. 

Sin discrepancias 

 
En consecuencia, los suscritos conciliadores, solicitamos a las Plenarias del honorable Congreso de la 
República aprobar el texto conciliado del Proyecto de Ley 202 de 2019 Cámara- 250 de 2020 Senado “Por 
medio del cual se establece el Día Nacional de la Niñez Indígena Colombiana y se dictan otras 
disposiciones”. 
 
De conformidad con lo anterior, los Representantes a la Cámara y Senadores integrantes de la Comisión 
de Conciliación designada, solicitamos a las Plenarias de Cámara de Representantes y Senado de la 
República aprobar el texto conciliado del Proyecto de Ley 202 de 2019 Cámara- 250 de 2020 Senado 
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“Por medio del cual se establece el Día Nacional de la Niñez Indígena Colombiana y se dictan otras 
disposiciones” como so propone en el presente informe. 
 
De los Congresistas, 
 
 
 

_____________________________ 
ABEL DAVID JARAMILLO LARGO 

Representante a la Cámara 
 

_____________________________ 
JAIME FELIPE LOZADA POLANCO 

Representante a la Cámara 

 
 
 

_____________________________ 
FELICIANO VALENCIA MEDINA 

Senador de la República 

 
 

_____________________________ 
MANUEL VITERBO PACHULCAN CHINGAL 

Senador de la República 
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TEXTO PROPUESTO PARA CONCILIACIÓN 

Proyecto de Ley 202 de 2019 Cámara- 250 de 2020 Senado  
 

“Por medio del cual se establece el Día Nacional de la Niñez Indígena Colombiana y se dictan otras 
disposiciones” 

 
Artículo 1. Objetivo. La presente ley tiene por objeto establecer e institucionalizar en el calendario 
nacional el 26 de agosto como el día Nacional de la Niñez y Adolescencia Indígena Colombiana, para 
reivindicar la importancia de los niños, las niñas y los adolescentes indígenas como sujetos de derechos, 
de especial protección y consolidar en el país una cultura de protección y reconocimiento hacia los 
mismos.  
 
Artículo 2. Ámbito de aplicación. Las disposiciones contenidas en la presente ley están dirigidas a todos 
los niños, niñas y adolescentes de los pueblos indígenas de Colombia que se encuentran dentro y fuera 
de los territorios indígenas.  
 
Artículo 3. Conmemoración. Autorícese al Ministerio del Interior en coordinación con el Ministerio de 
Salud, Ministerio de Educación, Ministerio del Trabajo y el Instituto Colombiano del Bienestar Familiar – 
ICBF, para que cada 26 de agosto, adelanten acciones de conmemoración para propiciar el desarrollo de 
programas, actividades y eventos, que:  
 

1. Incidan en la inclusión de la niñez y adolescencia indígena como un asunto prioritario de la 
agenda pública, legislativa y mediática, así como de los órganos de control, las organizaciones y 
las autoridades indígenas del nivel nacional, regional y local;  

 
2. Reivindiquen a los niños, las niñas y los adolescentes indígenas, incluyendo a quienes tienen 

diversidad funcional, como sujetos de derechos y de políticas públicas afirmativas diferenciales 
y especiales;  

 
3. Celebren su vida, existencia y su rol en la pervivencia de la cultura de los pueblos indígenas.  

 
4. 4. Visibilicen y denuncien la violación de derechos humanos a niños, niñas, y adolescentes 

indígenas por parte de miembros de la fuerza pública y grupos armados al margen de la ley. 
 
Parágrafo 1. El Ministerio del Interior, Ministerio de Salud, Ministerio de Educación, Ministerio del 
Trabajo y el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar-ICBF y demás instituciones competentes, 
presentarán un informe en esta fecha a la Mesa Permanente de Concertación Indígena-MPC, y a la 
Comisión Nacional de Mujeres Indígenas – CNMI, sobre la situación de vulnerabilidad y riesgo de 
exterminio de la niñez y adolescencia indígena, y riesgo de cualquier tipo de violencia, así como, del 
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estado de avance e implementación de los programas orientados a la garantía de los derechos de esta 
población.  
 
Parágrafo 2. Cada pueblo indígena tendrá la completa libertad de realizar la conmemoración y 
celebración del día de la Niñez y Adolescencia Indígena, según sus respectivas costumbres y creencias, 
es decir, tendrán la potestad de determinar la manera en que se llevarán a cabo las actividades y eventos 
de la conmemoración en sus pueblos según sus propias creencias sobre el papel y significado de la niñez 
en cada uno de ellos. Dando protección a la diversidad que existe en los diferentes pueblos indígenas, 
permitiendo que no se desconozca la multiculturalidad existente en el territorio colombiano.  
 
Artículo 4. Veedurías. Créese una instancia de seguimiento en el marco de la Mesa Permanente de 
Concertación Indígena-MPC y de la Comisión Nacional de Mujeres Indígenas – CNMI, que haga veeduría 
a las normas y políticas públicas relacionadas con la niñez y adolescencia indígena.  
 
Artículo 5. Campañas de conmemoración. El Ministerio de las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones, en coordinación con la Mesa Permanente de Concertación Indígena-MPC, y la Comisión 
Nacional de Mujeres Indígenas –CNMI, adelantarán campañas de conmemoración de la niñez y la 
adolescencia indígena, que propicien y visibilicen en la sociedad la valoración de sus aportes en la 
pervivencia de los pueblos y en la construcción de Nación.  
 
Artículo 6. La presente ley rige a partir de la fecha de su sanción, promulgación y publicación en el Diario 
Oficial.  
 
Cordialmente, 
 
 
 

_____________________________ 
ABEL DAVID JARAMILLO LARGO 

Representante a la Cámara 
 

_____________________________ 
JAIME FELIPE LOZADA POLANCO 

Representante a la Cámara 

 
 

   
_____________________________ 

FELICIANO VALENCIA MEDINA 
Senador de la República 

 
 
 

 
_____________________________ 

MANUEL VITERBO PACHULCAN CHINGAL 
Senador de la República 

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2021


